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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de “Sala
de exposiciones de la Escuela de Arte de
Mérida”. Expte.: OB.13.01.208.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y
Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.208.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sala de Exposiciones de la Escuela de
Arte de Mérida.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidad 2007: 117.155,02 euros.
Consejería Educación: 58.577,51 euros.
Consejería Cultura: 58.577,51 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 240.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 4.8).

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de requerimiento de inspección
en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios notificación de requerimiento de

inspección en materia de transportes en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que aporte la documentación solicitada
a la Dirección General de Transportes en el Paseo de Roma, s/n.
–06800– Mérida. Así mismo la podrán presentar a través de
correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cualquier
otro medio que considere oportuno.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Jefa de Negociado de Asun-
tos Administrativos del Transporte, PILAR FELISA LÓPEZ SÁNCHEZ.




